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INFORME SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS EN RELACIÓN CON EL CONTRATO PRIVADO DE 
TELECOMUNICACIONES, COMUNICACIONES UNIFICADAS Y MANTENIMIENTO DE LA FUNDACIÓN DE 
LA ENERGÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO ABREVIADO 

 
 

ENTIDAD CONTRATANTE FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

Nº EXPEDIENTE: F-LIC-2026-01 

ÓRGANO DE 
CONTRATACIÓN: 

Director Gerente de la Fundación de la Energía  

 

OBJETO DEL CONTRATO: 
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, COMUNICACIONES 
UNIFICADAS Y MANTENIMIENTO PARA LA FUNDACIÓN DE LA 
ENERGÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

 

 
 

Fecha: 04/05/2026 Doc.: INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS  

 

Para los efectos previstos en los artículos 28.1 y 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos 
del Sector Público, se justifica la necesidad de acudir a la contratación de una empresa externa para la 
prestación de los servicios de telecomunicaciones, comunicaciones unificadas y mantenimiento para 
la Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid para asegurar el funcionamiento de las 
comunicaciones de la Fundación y en particular de la tramitación de los expedientes de las ayudas.  

La prestación descrita tiene un carácter crítico y esencial para el servicio público desarrollado por la 
Fundación, resultando imprescindible el cumplimiento de todas las obligaciones que en materia de 
tramitación y archivo documental tiene la Fundación. 

Por tanto, la prestación del servicio de telecomunicaciones, comunicaciones unificadas y 
mantenimiento es imprescindible para que la Fundación pueda cumplir sus obligaciones en materia de 
tramitación y de procedimiento administrativo.  

 

 

Madrid, a fecha de firma. 

 

El ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

 

DIRECTOR GERENTE 
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